
Consejo Provincial de Urbanismo
de Zaragoza Núm. 15.887

El Consejo Provincial de Urbanismo de Zaragoza, en la sesión de 25 de
noviembre de 2011, reunida bajo la presidencia de doña Pilar Lou Grávalos, de
la Diputación General de Aragón, adoptó entre otros los siguientes acuerdos:

1. Illueca. — Informe para modificación puntual número 1 del Plan Gene-
ral de Ordenación Urbana. COT 2011/159.

Visto el expediente remitido por el Ayuntamiento de Illueca relativo a la
emisión de informe previo a la aprobación definitiva de la Modificación Aisla-
da número 1 del Plan General de Ordenación Urbana consistente en el cambio
de calificación de un suelo urbano y cambio de clasificación y calificación de
un suelo urbanizable, se han apreciado los siguientes: 

ANTECEDENTES DE HECHO:
Primero. — El expediente correspondiente a la presente modificación tuvo

entrada en el Registro General del Gobierno de Aragón con fecha 14 de sep-
tiembre de 2011. Se aporta expediente administrativo completo y documento
técnico redactado por el arquitecto don Francisco Sánchez Becerril, de mayo de
2010, diligenciado con fecha 31 de mayo de 2011 por la secretaria municipal.

Segundo. — Consta en el expediente administrativo acuerdo plenario de
sesión de 19 de mayo por el que se acuerda “aprobar inicialmente la modifica-
ción aislada núm. 1 del vigente PGOU de Illueca según proyecto redactado por
arquitecto don Francisco Sánchez Becerril”.

Tercero. — El expediente de planeamiento se sometió a información públi-
ca por el plazo de un mes mediante anuncio en el BOPZ número 140, de 22 de
junio de 2011, no habiéndose presentado alegaciones según consta en el certi-
ficado del secretario municipal de 11 de agosto de 2011.

Cuarto. — En relación con los informes sectoriales evaluados durante la
tramitación, constan en el expediente los siguientes:

—Informe favorable de la Confederación Hidrográfica del Ebro de 9 de
marzo de 2011, en lo que respecta a la protección del dominio público hidráu-
lico y el régimen de las corrientes, estableciendo que se deberá respetar un paso
de anchura de servidumbre de 4,5 metros. Asimismo se emite informe favora-
ble a las nuevas demandas hídricas.

—Informe favorable de la Dirección General de Carreteras del Gobierno de
Aragón, con una serie de prescripciones relacionadas por la necesidad de
incorporar en los planos los nombres de las carreteras a su paso por el término
municipal, así como delimitar las zonas de protección de las carreteras, así
como la línea límite de edificación, de acuerdo con los criterios establecidos.

—Informe desfavorable del Instituto Aragonés del Agua de 15 de julio de
2011, con la siguiente motivación:

• En la memoria deberá hacerse mención al sistema de saneamiento plane-
ado para los terrenos objeto de esta modificación, indicando las características
básicas: tipo red (unitaria o separativa), diámetro orientativo, pendiente, ubi-
cación de pozos, sumideros, acometidas, etc.

• La información del apartado anterior deberá reflejarse en el plano de orde-
nación de la red de saneamiento.

• Se recogerá en la modificación el necesario cumplimiento de las Orde-
nanzas del Plan Aragonés de Saneamiento y Depuración y del Reglamento de
los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcantarillado apro-
bado en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón.

• Se tendrán en cuenta todos los principios y criterios de las Ordenanzas de
la revisión del Plan Aragonés de Saneamiento y Depuración, en especial el
referente a las cargas urbanísticas.

—Informe del Servicio Provincial de Medio Ambiente de Zaragoza de 28
de agosto de 2011, sobre las vías pecuarias y los montes de utilidad pública
afectados, donde se refleja que el ámbito de la modificación no queda afectado
por el trazado de un vía pecuaria —vereda de Sestrica de 20 metros de ancho—
aunque sí el sector Río Aranda y por ello, se grafiará en el plano de clasifica-
ción de suelo.

—Solicitud de informe a la Dirección General de Interior del Gobierno de
Aragón de 26 de mayo de 2011, no constando la emisión del mismo.

Cabe indicar que se deberá aportar al expediente informe favorable del Ins-
tituto Aragonés del Agua, así como, en aplicación del Decreto 172/2005 de
Plan de Ordenación de los Equipamientos Comerciales, informe preceptivo de
la Comisión Provincial de Equipamientos Comerciales.

Quinto. — Por los Servicios Técnicos y Jurídicos del Consejo Provincial de
Urbanismo de Zaragoza se ha analizado y estudiado la documentación relativa
al expediente de modificación del Plan General de Ordenación Urbana de
Illueca.

Vistos los preceptos del texto refundido de la Ley de Suelo aprobado por
Real Decreto legislativo 2/2008, de 20 de junio, de la Ley 3/2009, de Urbanis-
mo de Aragón; del Decreto 52/2002, de 19 de febrero, del Gobierno de Aragón
por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 5/1999, de
25 de marzo, Urbanística, en materia de organización, planeamiento urbanísti-
co y régimen especial de pequeños municipios; de la Ley 24/2003, de 26 de
diciembre, de medidas urgentes de política de vivienda protegida; de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; del Decreto 296/2007,
de 4 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura
orgánica del Departamento de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, así
como el Decreto 101/2010, de 7 de junio por el que se aprueba el Reglamento

del Consejo de Urbanismo y de los Consejos Provinciales de Urbanismo; y
demás normativa aplicable en la materia, se aprecian los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO:
Primero. — El Consejo Provincial de Urbanismo de Zaragoza es el órgano

competente para emitir el informe en esta modificación, disponiendo para ello
de tres meses, según señala el artículo 78 de la Ley 3/2009, de 17 de junio, de
Urbanismo y los artículos 152 y siguientes del Decreto 52/02 del Gobierno de
Aragón. En el caso del Plan General las modificaciones aisladas se llevarán a
cabo conforme al procedimiento regulado, en el artículo 78 de la Ley 3/2009 y
artículo 154.2 del Decreto 52/2002.

Segundo. — Cabe distinguir la revisión de la modificación. Si la revisión
implica la adopción de nuevos criterios respecto de la estructura general y
orgánica del territorio —esto es, la sustitución de un plan por otro— la modifi-
cación del planeamiento se sustenta en actuaciones aisladas, aunque se puedan
introducir determinaciones que lleven consigo cambios concretos en la clasifi-
cación o calificación del suelo.

Tercero. — El informe del Consejo Provincial de Urbanismo de Zaragoza ante
una modificación de Plan General debe analizar el cumplimiento de las prohibi-
ciones y exigencias procedimentales, competenciales, documentales y materiales
establecidas en el ordenamiento jurídico así como que se respeten los principios
de desarrollo sostenible, equilibrio territorial, movilidad sostenible, justificación
de la correcta organización del desarrollo urbano, entre otros aspectos.

Las citadas exigencias, en concreto las documentales, las encontramos en el
art. 78 y siguientes de la Ley 3/2009, de Urbanismo, y en el art. 154.1 del Decre-
to 52/2002, de 19 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el
Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 5/99, de 25 de marzo, Urbanística, en
materia de organización, planeamiento urbanístico y régimen especial de peque-
ños municipios. En especial, hay que hacer referencia a la Memoria ya que es la
principal referencia de medida de la discrecionalidad y en la misma se debe de
hacer referencia a un examen y análisis ponderado de las diferentes alternativas
contempladas, plazos a que han de ajustarse las actuaciones previstas, justifica-
ción razonada del sistema de ponderación empleado para la elección del aprove-
chamiento, resultado del tramite de participación pública. Otros documentos que
debe de contener un expediente de planeamiento son los planos (de información
y de ordenación) adecuados al objeto que se pretende cambiar, las normas urba-
nísticas que se sean necesarias incluir como consecuencia del objeto de la Modi-
ficación y un estudio económico de las actuaciones emprendidas.

Especialmente relevantes en los procedimientos de modificación es el cum-
plimiento de los requisitos especiales contemplados en el art. 79 de la Ley
5/1999, Urbanística que exige, en los casos expuestos en dicho precepto, obser-
var los módulos de reserva que resulten de aplicación en la modificaciones cuyo
objeto sea la clasificación de nuevo suelo urbano, prever mayores espacios ver-
des y libres de dominio y uso público cuando el plan incremente el aprovecha-
miento residencial o mantener tales espacios cuando la modificación del plan
tuviese por objeto una diferente zonificación o uso urbanístico de los mismos.

En relación a las exigencias procedimentales, la regla general se encuentra
en el artículo 78 de la Ley Urbanística, en el que se indican que las modifica-
ciones aisladas deben contener los siguientes elementos:

a) La justificación de su necesidad o conveniencia y el estudio de los efec-
tos sobre el territorio.

b) La definición del nuevo contenido del Plan con un grado similar al modi-
ficado, tanto en lo que respecta s los documentos informativos como a los de
ordenación.

Cuarto. — El municipio de Illueca cuenta como figura de planeamiento con
Plan General de Ordenación Urbana adaptado a las determinaciones de la Ley
5/1999, Urbanística de Aragón, al que la Comisión Provincial de Ordenación
del Territorio de Zaragoza mostró conformidad con fecha 31 de mayo de 2007,
publicándose la Normas Urbanísticas en el BOPZ de 27 de septiembre de 2007.

Quinto. — El objeto de la modificación propuesta presenta varios objeti-
vos, siendo los siguientes:

—Por una parte, el cambio de calificación de suelo urbano consolidado
Baja Densidad a suelo urbano consolidado de Industria compatible con vivien-
da, de una superficie de 3.292,01 metros cuadrados.

—Por otra parte, se plantea el cambio de clasificación de una superficie de
2.797,31 metros cuadrados, colindantes con los anteriores y clasificados como
suelo urbanizable delimitado de uso residencial, a suelo urbano consolidado
con idéntica calificación de Industria compatible con vivienda.

En relación al primer objeto, la finalidad es realizar un tratamiento unitario
del suelo urbano existente, destinado en la actualidad a la actividad de uso ter-
ciario, y del suelo urbano objeto de incorporación por la presente modifica-
ción. Considerándolo más correcta esta opción —uso terciario— que mantener
la zonificacion que refleja el PG —residencial de baja densidad—. La nueva
calificación propuesta supone una coexistencia de dos zonificaciones —indus-
trial en coexistencia con vivienda— y el residencial de baja densidad.

En relación con el segundo objeto, es fundamental la ampliación de la acti-
vidad comercial existente —empresa de venta de calzado y textil—, con la edi-
ficación de una nave para el mismo uso, aparcamiento y zona ajardinada de uso
libre, que entienden supone el motor de actividad económica con actividad
indirecta en otros sectores.

De otra parte, los terrenos objeto de cambio forman una unidad indepen-
diente respecto del Sector “Río Aranda” ya que un estudio pormenorizado del
sector pone de manifiesto su dificultad en materializar una ordenación unitaria,
al estar divido por el río.
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Los parámetros de la zonificación propuesta ya existente en el Plan Gene-
ral de Ordenación Urbana para otro ámbito “Industria compatible con vivien-
da” son los siguientes:

CAPITULO IV
CONDICIONES PARTICULARES DE LA ZONA 4:

ZONAS DE INDUSTRIA COMPATIBLE CON VIVIENDA

Art. 5.4.1. Ambito y características.
1. Pertenecen a esta zonificación las áreas industriales existentes en la peri-

feria del casco residencial y su ensanche, en la salida hacia Brea, delimitadas
de este modo en los planos de ordenación.

2. Las edificaciones se organizan disponiendo las construcciones de tipolo-
gía industrial en las traseras, otorgando a las fachadas al viario la imagen carac-
terística de vivienda en bloque.

Art. 5.4.2. Obras admitidas.
Son admitidas todas las obras en los edificios, las de demolición y las de

edificación, contempladas en los artículos 1.3.6 a 1.3.9 de estas Normas.
SECCION 1

CONDICIONES DE LA NUEVA EDIFICACIÓN
Art. 5.4.3. Condiciones de parcela.
1. A efectos de reparcelaciones, parcelaciones y segregaciones de parcela,

las unidades resultantes deberán cumplir las siguientes condiciones:
a) La superficie de parcela será igual o superior a quinientos (500) metros

cuadrados.
b) El lindero frontal de la parcela tendrá una dimensión no inferior a mil

quinientos (1.500) centímetros.
c) Las dimensiones de la parcela permitirán cumplir las condiciones de

posición que establecen estas Normas.
2. Podrán autorizarse, no obstante, edificaciones residenciales en parcelas

de inferior tamaño que en la actualidad se encuentren localizadas entre media-
neras de edificios existentes.

Art. 5.4.4. Posición de la edificación.
1. Posición respecto de la alineación exterior
Los planos de ordenación señalan para estas parcelas la alineación exterior,

que tiene carácter de posición obligada salvo que no se edifiquen las construc-
ciones residenciales. En este caso, la nave deberá ser ocultada a las vistas desde
calle mediante un cerramiento que dé continuidad a la fachada exterior, y que
podrá basarse en el empleo de elementos del vallado para justificar formal-
mente el cierre de la manzana.

2. Separación de linderos
a) La nueva edificación se adosará en alzadas a los linderos laterales de par-

cela constituyendo manzana cerrada, mientras que la planta baja puede adosar-
se en todo su contorno. Cuando se trate de parcelas cuyos laterales o fondo
estén ocupados por edificios con huecos efectivos en fachada, se respetarán las
distancias precisas para formar patio.

b) Los retranqueos que se establezcan en su caso para separar la edificación
de los linderos de parcela cumplirán con las dimensiones mínimas de patio con
al menos tres (3) metros.

c) Las condiciones de separación a linderos se establecen con carácter com-
plementario de las normas de seguridad y relación del edificio con su entorno,
prevaleciendo los valores más restrictivos de los resultantes.

3. Fondo máximo
La alineación señalada en planos para la fachada posterior tendrá carácter

obligado en plantas alzadas; mediante estudio de detalle podrán plantearse
otras soluciones que mantengan su carácter de alineación no rebasable. -

Art. 5.4.5. Ocupación.
La edificación no podrá rebasar los coeficientes de ocupación de la parcela

edificable siguientes:
Plantas bajo rasante y baja: la ocupación podrá alcanzar el cien por ciento

(100%).
Plantas alzadas: la resultante del fondo máximo y restantes límites de posición.
Art. 5.4.6. Coeficiente de edificabilidad.
El coeficiente de edificabilidad sobre la parcela neta será la resultante de

aplicar las condiciones de fondo máximo y restantes límites de posición.
Art. 5.4.7. Altura de la edificación.
1. La altura máxima de la edificación no podrá exceder de dos (2) plantas ni

seiscientos treinta (630) centímetros de altura máxima para ia nave de planta baja.
2. Podrán construirse altillos o entreplanta en las condiciones establecidas

en el artículo 3.1.43, dentro de la altura fijada.
3. En la franja delantera la altura máxima será de cuatro plantas (B+3) y

12,50 metros.
Art. 5.4.8. Salientes y vuelos.
El saliente máximo de los cuerpos volados y cornisas en la zona calificada

de Zona de Industria Compatible será el que se regula con carácter general en
los arts. 3.6.5, 3.6.6 y 3.6.9 de estas Normas.

SECCION 2
COMPATIBILIDADES Y LOCALIZACIÓN DE LOS USOS NO CARACTERÍSTICOS

Art. 5.4.9. Usos compatibles.
Los usos principal y secundarios incluirán las dotaciones de aparcamiento

exigidas en planta baja, semisótano y sótanos, o en la parte del solar no ocupa-

da por la edificación. Los proyectos técnicos de actividades incluirán los estu-
dios de tráfico a que se refieren las condiciones particulares de los distintos
usos reguladas en el capítulo II de estas Normas. Se tendrán en cuenta las cir-
cunstancias que por razones de afección al tráfico, aparcamiento peligroso o
molestias, puedan aconsejar las restricciones o denegación de estos usos.

Son usos compatibles los que se señalan en las condiciones siguientes:
1. Uso residencial:
Se admite la vivienda colectiva en plantas alzadas de la franja de fachada,

adaptada a la tipología de la edificación entre medianeras. En planta baja de
dicha franja de fachada, únicamente se admite el uso residencial sin coexisten-
cia con usos productivos en la misma parcela.

2. Uso productivo:
Se admiten establecimientos de estos usos únicamente en planta baja con

las siguientes limitaciones
a) Taller agroindustrial, almacén, taller artesano e industria compatible:

con superficie menor de 250 metros cuadrados en situación 2.ª y 3.ª; también
en planta baja, entreplanta o primera, y en situación 4.ª a 6.ª, sin otra limitación
que las establecidas en 2.2.13.

b) Estacionamientos: Se admiten los que se proyecten hasta un máximo de
cien (100) plazas en cumplimiento de las dotaciones de aparcamiento exigidas;
situados en planta baja, semisótano y sótanos, o en la parte del solar no ocupa-
da por la edificación.

3. Servicios terciarios:
a) Comercio: Se admite el uso de local o agrupación comercial en situación

2.ª y 3.º, en planta semisótano, baja, entreplanta y planta primera.
Sólo se admite el uso comercial en la planta de sótano primero, cuando

forme parte del local del mismo uso en planta baja, con acceso por ésta, y si
además ambas están comunicadas por huecos y escaleras.

b) Oficinas: Se admite el uso de oficinas en las siguientes condiciones:
Oficinas profesionales: en situación 1.ª.
Servicios de administración y oficinas privadas: en situación 2.ª en plantas

semisótano, baja y entreplanta, y en planta primera con acceso independiente.
c) Hostelería: Se admiten los establecimientos hosteleros con las siguientes

condiciones:
En situación 2.ª o 3.ª con superficie máxima de doscientos cincuenta (250)

metros cuadrados en planta semisótano, baja y entreplanta, y en planta prime-
ra con acceso independiente.

En situación 4.ª y 6.ª sin más limitaciones que las derivadas del Reglamen-
to General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.

4. Uso dotacional:
a) Equipamiento: Se admiten los equipamientos en recintos cerrados con

las mismas condiciones fijadas para usos de hostelería.
b) Servicios de infraestructuras: Se admiten sin limitación.
Los ámbitos afectados, se localiza al Sur de Illueca, en la margen derecha

del río Aranda. En el acceso sur a la ciudad mediante rotonda de la A-1503.
Según la inspección técnica realizada de los suelos objeto de modificación

urbanística, se ha comprobado la muy reciente ocupación de una nave, la urba-
nización de su entorno para el uso de acera y aparcamiento y una importante
actividad comercial asociada a los mismos terrenos.

Se puede hacer referencia así mismo a los siguientes aspectos:
—Desde el punto de vista estratégico. Dispone el ámbito de una buena ubica-

ción estratégica que favorece los intercambios mercantiles, entre la intersección
mediante rotonda del acceso a Illueca con la carretera A-1503. (Plano 2.3.8).

—Desde el punto de vista urbanístico. Está situado entre dos sectores urba-
nizables delimitados a ambos lados de la carretera A-1503 y, junto a un terre-
no clasificado como urbano —con actividad y existencia de nave destinada a
venta de calzado y textil— y calificado en el PG como residencial de baja den-
sidad. Esto es, y como así figura en la ficha del sector 3, el Plan Parcial resol-
verá la integración en el entorno de la huerta las nuevas edificaciones en refe-
rencia a viviendas unifamiliares y plurifamiliares. Y como así también refleja
el situar zonas verdes formando una banda en el borde sur del sector, en laza-
das deforma adecuada con las áreas naturales del río y, teniendo en cuenta la
servidumbre de 5 metros de anchura.

—Desde el punto de vista orográfico. El cauce del Río Aranda limita al norte
con el área objeto de modificación. El terreno tiene un desnivel de aproximada-
mente 6 metros entre la parcela clasificada como urbana y la objeto de reclasifi-
cación perteneciente al sector urbanizable delimitado. La modificación deberá
valorar el impacto medio ambiental que supone el cambio pretendido de zonifi-
cación y sus nuevos parámetros reguladores, y así no incidir negativamente.

Se entiende por el técnico informante que la ubicación del ámbito de la
modificación propuesta es adecuada para servicios mercantiles o usos tercia-
rios, en cuanto que presenta una pequeña área de centralidad, llamada por el
redactor “ordenación mediante pastilla unitaria”. Esto es, que se produce en uno
de los principales accesos rodados a Illueca, un área de sinergia comercial y
oportunidad, en donde se pretende implementar a una actividad ya existente,
otra homologa a la misma. Y ello, sin perjuicio de la existencia en la actualidad
de otros emplazamientos en donde se permite el uso industrial y de almacenaje.

Por ello, se entienden razonables los argumentos de la modificación dados
por su redactor:

—Reporta beneficio sobre la población de Illueca y su actividad económi-
ca y además, de la no importante incidencia sobre el medio natural existente ya
que no cuenta el área con especiales valores naturales a proteger.
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—Mejora la movilidad y accesibilidad de los accesos de la actividad en
funcionamiento y al prever una amplia superficie de estacionamiento.

—El desarrollo del Sector 3 no daría cabida al uso pretendido dentro de las
dotaciones locales.

De otro lado, el técnico informante advierte también que hay que valorar las
actuales circunstancias socio-económicas que hacen no vaya a desarrollarse a
corto-medio plazo el sector residencial en donde esta parcela forma parte.

Sexto. — En relación con la justificación de la modificación propuesta,
cabe indicar que con respecto al primero de los objetivos se establece en la
Memoria que la única justificación es realizar un tratamiento unitario del suelo
urbano existente destinado a la actividad de uso terciario y del suelo urbano
objeto de incorporación al anterior por la presente modificación, considerán-
dose más correcta esta opción que la de mantener la zonificación existente e
incorporar con una nueva los terrenos colindantes.

En cuanto al segundo de los objetivos, la justificación fundamental es la
necesidad de ampliación de la actividad comercial existente en los terrenos
colindantes de suelo urbano. Se trata de una empresa destinada a la venta de
calzado y material textil, actualmente en funcionamiento y con un importante
volumen de actividad. Asimismo, con la modificación propuesta se pretenden
mejorar estas cuestiones generando espacios adecuados para la circulación y
amplio espacio para el aparcamiento de vehículos tanto particulares como
comerciales.

Por otra parte, establecen que los terrenos objeto de cambio de clasificación
forman una unidad independiente respecto del Sector “Río Aranda”. Un estu-
dio pormenorizado del Sector “Río Aranda” del Suelo Urbanizable Delimitado
pone de manifiesto la dificultad de materializar una ordenación unitaria en un
sector que delimita superficies a ambos lados del río Aranda y que cuenta con
una parte del mismo prácticamente aislada y con imposibilidad casi total de
accesos con el resto del sector. Asimismo, el tratamiento unitario de los terre-
nos objeto de la presente modificación no se considera que cree ninguna dis-
torsión respecto a la ordenación prevista inicialmente ni dificultan una adecua-
da transición con el sistema general de zona verde.

Por último disponen que el desarrollo de la ordenación del sector no posi-
bilitaría la finalidad perseguida por la presente modificación por lo que se con-
sidera necesario su exclusión del mismo y su incorporación al suelo urbano
consolidado de forma que se permita la ampliación de la actividad económica
existente y dando un tratamiento unitario y homogéneo a la pastilla de terrenos.

Séptimo. — A la vista de lo expuesto anteriormente, cabe establecer las
siguientes consideraciones.

Respecto del primer objeto, se aporta la identidad de todos los propietarios
de las fincas afectadas y, durante los cinco años anteriores a su iniciación,
según conste en el registro de la propiedad o en el catastro, estando en cumpli-
miento del art. 79.4, de la Ley 3/2009.

Respecto del segundo objeto, si bien se apoya sobre vía estructurante del
municipio, no se ha justificado la totalidad de los servicios de abastecimiento y
evacuación de agua, y suministro de energía eléctrica. De hecho si bien se com-
prueba se ha urbanizado y esta dotado de alumbrado publico no se aprecian los
registros del resto de redes de suministro. Se aprecia el vertido a la orilla del río
procedente de la instalación.

Se da cumplimiento al art. 79.1 de la Ley 3/2009 al clasificar nuevo suelo
urbano y observar los módulos de reserva que se establecen en el art. 54 de la
misma. El cálculo se considera correcto con respecto al cuadro abajo referen-
ciado, con el siguiente resultado:

—Se ha calculado correctamente las unidades de reserva = 39 unidades.
—Se ha calculado correctamente la superficie para la dotación de Sistema

Local de Espacios Libres, previendo 285,22 metros cuadrados —5,49 metros
cuadrados más—.

—Se ha calculado correctamente la superficie para la dotación de Equipa-
miento la cual pasa totalmente a incrementar según el art. 54.5 las reservas para
dotación de aparcamiento. Así como el número resultante de plazas de aparca-
miento motivadas por dicho incremento resultando en 9 plazas. Concluyendo
en 25 plazas de aparcamiento. Esto mismo debería reflejarse con más claridad
en el documento de aprobación definitiva.

En relación a la ficha del sector se considera correcta la detracción de la
superficie objeto de modificación y el aprovechamiento resultante.

Por el contrario, no se da cumplimiento a las condiciones particulares que
se recoge en la ficha del sector y referentes a situar “… zonas verdes formando
una banda en el borde sur del sector, enlazadas de modo adecuado con las áreas
naturales próximas junto al río. Deberá tenerse en cuenta que limita con el
dominio publico del cauce para librar una banda de paso de 5m de anchura en
su zona de servidumbre.” Y como así, resolver “…la características de los sue-
los residenciales unifamiliares o colectivos que incluya en el sector para inte-
grar en el entorno de la huerta las nuevas construcciones.”

Ambos preceptos inciden en dotar a dichos suelos, incluido el ámbito que
nos ocupa, de un especial cuidado medioambiental teniendo en cuenta la esca-
la o tamaño y tipología de las edificaciones que puedan ser proyectadas y edi-
ficadas.

Esto mismo, y aun ostentando informe favorable del organismo de cuenca
al respecto al cumplirse la distancia de 4,5 metros, no deja de producir un
estrangulamiento puntual debido al área de movimiento de uso industrial neto
que se refleja en la modificación. De este modo, se deberán implementar medi-
das correctoras que atenúen lo reflejado en la ficha del sector y con ello dar
solución, a la efectiva conectividad guardando escala y adecuación apropiada
debido a la coexistencia de usos en apariencia incoherentes.

De otro lado, en relación con el cambio de calificación pretendido, no se
considera adecuado encuadrar el ámbito afectado (parcela de suelo urbano
consolidado y parcela de urbanizable cuya reclasificación se pretende) en la
calificación pretendida de “Industrial compatible con vivienda” por dos razo-
nes fundamentales:

—Las ordenanzas del PG reflejan que la localización para esta zonificación
“Industrial compatible con vivienda” se sitúa en el área de la carretera de Brea
y en ninguna otra. A la vista del análisis efectuado por los Servicios Técnicos
del Consejo, además parece que dicha zonificación fuera creada para recoger la
existencia de una situación urbanística a regularizar y, como así se refleja en el
artículo 5.4.1. Esto es, se entiende, que las características propias de la misma
no se dieran lugar en otra localización y, además de nueva creación.

—La modificación altera la naturaleza morfológica y con ello, la tipología
edificatoria planteada en el PG para la mentada zonificación de “Industrial
compatible con vivienda”, por lo que se produce, el cambio de manzana cerra-
da planteada en el ensanche de la salida a Brea, por otra morfología de natura-
leza confusa, no definida o no concordante con la zonificacion pretendida. Esto
es, a caballo entre el tipo edificatorio aislado y el de manzana abierta. En con-
creto el artículo 5.4.4 en sus apartados 1 y 2 y que hacen referencia a la posi-
ción respecto de alineación exterior y a la separación de linderos no son apli-
cables. Ello viene predeterminado por la configuración de los lotes parcelarios,
la ubicación de la edificación dentro de cada parcela —las fachadas de las
viviendas recaen y tienen acceso desde la vía pública— creando un escenario
urbano adecuado. Todo ello, redunda en una morfología urbana incoherente
con las ordenanzas de la zonificación recogida en el Plan General y, que no se
tienen en cuenta en el ámbito de la “pastilla unitaria” objeto de modificación.

Por lo cual, se deben crear unas nuevas determinaciones o parámetros urba-
nísticos que han de recogerse en una nueva categoría de zonificacion que alber-
gue los usos comerciales compatibles con el uso de vivienda, adecuada a la
ubicación y morfología y, en su caso, la necesidad de redactar un estudio de
detalle por las especiales condiciones orográficas y de entrada-salida al muni-
cipio.

Octavo. — A la vista de todos los Fundamentos de Derecho expuestos ante-
riormente, cabe indicar que la modificación propuesta no se encuentra sufi-
cientemente justificada, siendo necesario remitir a este órgano nueva docu-
mentación que subsane los aspectos referidos.

En virtud de lo expuesto,
El Muy Ilustre Consejo Provincial de Urbanismo de Zaragoza, por unani-

midad, acuerda:
«Primero — Suspender la emisión de informe a la modificación puntual

número 1 del Plan General de Ordenación Urbana de Illueca, hasta tanto se de
cumplimiento a los siguientes reparos que se mencionan:

—Se deberá aportar Informe favorable del Instituto Aragonés del Agua, así
como Informe de la Comisión Provincial de Equipamientos Comerciales, con-
forme se establece en el Decreto 172/2005 de Plan de Ordenación de los Equi-
pamientos Comerciales

—Se justificará la totalidad de los servicios de abastecimiento y evacuación
de agua, y suministro de energía eléctrica, conforme se dispone en el artículo
12 de la Ley 3/2009, de Urbanismo de Aragón.

—Se deberá adoptar una nueva zonificación que albergue los usos comer-
ciales compatibles con el uso de vivienda adecuada a la ubicación y morfolo-
gía, en tanto que la aplicada resulta incompatible, y, en su caso, la necesidad de
redactar un estudio de detalle por las especiales condiciones orográficas y de
entra-salida al municipio.

—Se deberá justificar la ordenación ejecutada mediante medidas que ate-
núen el impacto sobre el paisaje y la ribera del río y con ello dar solución, a la
integración en zona huertas de las nuevas edificaciones.

Segundo. — Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de Illueca».
Tercero. — Se adjunta al presente acuerdo el Informe de la Jefe de Servicio

de Prevención y Protección de Patrimonio Cultural de 25 de noviembre de
2011.”
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2. Calatayud. — Informe sobre la modificación puntual del Plan General
de Ordenación Urbana de Calatayud, para recalificación de uso industrial a
uso terciario. COT 2011/165.

Visto el expediente relativo a la modificación aislada del Plan General de
Ordenación Urbana de Calatayud consistente en la recalificación de unos sue-
los de uso industrial a uso terciario, se han apreciado los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO:
Primero. — La presente modificación tuvo entrada en el Registro General

de la Diputación General de Aragón con fecha 19 de septiembre de 2011 con-
sistente documentalmente en expediente administrativo completo y documen-
tación técnica diligenciada con fecha 25 de julio de 2011.

Segundo. — Consta en el expediente administrativo certificado del secreta-
rio de la Corporación del acuerdo de la sesión de la Junta de Gobierno celebra-
da el 25 de julio de 2011, con el siguiente tenor: “Aprobar inicialmente la
modificación puntual de la zona de suelo urbano consolidado sita en Avda.
Pascual Marquina 36, 38 y 40, consistente en sustitutir la Ordenanza 9.ª
“Industria en general” (artículo 191 de las Normas Urbanísticas del PGOU) por
la Ordenanza 7.ª “Edificación de usos terciarios” (artículo 189 de las Normas
Urbanísticas del PGOU), dando cuenta de ello al Pleno Municipal.”

Tercero. — El expediente de modificación se sometió a información públi-
ca por el plazo de un mes mediante anuncio en el BOPZ número 179, de 6 de
agosto de 2011, no habiéndose presentado alegaciones según consta en la cer-
tificación expedida el 12 de septiembre de 2011 por la Secretario de la Corpo-
ración.

Cuarto. — No se aportan al expediente administrativo informes sectoriales,
sin embargo se recuerda que en aplicación del Decreto 172/2005 de Plan de
Ordenación de los Equipamientos Comerciales, será necesario recabar el infor-
me preceptivo de la Comisión Provincial de Equipamientos Comerciales, el
Informe de la Dirección General de Carreteras del Gobierno de Aragón en rela-
ción con la A-202, de acuerdo con el artículo 30.2 de la Ley 8/1998, de Carre-
teras de Aragón, así como de la Dirección General de Interior, conforme esta-
blece el artículo 19 de la Ley 30/2002, de 17 de diciembre, de Protección Civil
y Atención de Emergencia de Aragón.

Quinto. — Por los Servicios Técnicos y Jurídicos del Consejo Provincial de
Urbanismo del Territorio de Zaragoza se ha analizado y estudiado la docu-
mentación relativa al expediente de modificación del Plan General de Ordena-
ción Urbana de Calatayud que nos ocupa.

Vistos los preceptos del texto refundido de la Ley de Suelo aprobado por
Real Decreto legislativo 2/2008, de 20 de junio, de la Ley 3/2009, de 17 de junio
de Urbanismo de Aragón; del Decreto 52/2002, de 19 de febrero del Gobierno
de Aragón por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley
5/1999, de 25 de marzo, Urbanística, en materia de organización, planeamiento
urbanístico y régimen especial de pequeños municipios; de la Ley 24/2003, de
26 de diciembre, de medidas urgentes de política de vivienda protegida; de la
Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; del Decreto 296/2007, de
4 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura
orgánica del Departamento de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes; así
como el Decreto 101/2010, de 7 de junio por el que se aprueba el Reglamento
del Consejo de Urbanismo y de los Consejos Provinciales de Urbanismo; y
demás normativa aplicable en la materia, se aprecian los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO:
Primero. — El Consejo Provincial de Urbanismo es el órgano competente

para emitir el informe en esta modificación, disponiendo para ello de tres
meses, según señalan los artículos 78 y 57 de la Ley 3/2009, de Urbanismo de
Aragón y los artículos 152 y siguientes del Decreto 52/02 del Gobierno de Ara-
gón. Las modificaciones se realizan ordinariamente por el procedimiento apli-
cable para la aprobación de los correspondientes planes, salvo en el caso del
Plan General, cuyas modificaciones aisladas se llevarán a cabo conforme al
procedimiento regulado para los Planes Parciales, en el artículo 57 de la Ley
3/2009 y art. 154.2 del Decreto 52/2002. Asimismo, conforme a lo dispuesto
en el artículo 78 de la Ley 3/2009, el informe del órgano autonómico, comuni-
cado en plazo, será vinculante para el municipio.

Segundo. — Cabe distinguir la revisión de la modificación. Si la revisión
implica la adopción de nuevos criterios respecto de la estructura general y
orgánica del territorio —esto es, la sustitución de un plan por otro— la modifi-
cación del planeamiento se sustenta en actuaciones aisladas, aunque se puedan
introducir determinaciones que lleven consigo cambios concretos en la clasifi-
cación o calificación del suelo.

La regla general ha sido que, como ocurre con cualquier norma jurídica, el
procedimiento de modificación de la misma sea idéntico al de su aprobación.
No obstante, en el supuesto en que estamos, un Plan General, las modificacio-
nes aisladas se llevan a cabo conforme al procedimiento regulado para los Pla-
nes Parciales de iniciativa municipal, si bien introduce algunas variantes orga-
nizativas y procedimentales, en especial, el carácter vinculante del informe
comunicado dentro de plazo por el órgano autonómico competente.

Este importante cambio respecto a regulaciones anteriores que sometían las
modificaciones puntuales de los Planes Generales al mismo procedimiento que
su aprobación se introdujo con la Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de
Aragón teniendo su justificación en la promoción de la estabilidad del Plan
General y en el carácter puntual, y generalmente de interés exclusivamente
local, que deben tener las modificaciones aisladas.

La remisión a una tramitación similar a la de los Planes Parciales se apoya,
también, en los principios de autonomía municipal que en materia urbanística
habían sido ya interpretados por la jurisprudencia, y ello habida cuenta que el
interés supralocal que justifica el control de oportunidad por parte de la Admi-
nistración Autonómica no suele encontrarse en las modificaciones aisladas.
Por ello, se otorga directamente a la esfera local la potestad de aprobar defini-
tivamente las citadas modificaciones, como si fueran un planeamiento parcial.

La competencia y capacidad del órgano autonómico competente, en este
caso, el Consejo Provincial de Urbanismo de Aragón, en la tramitación de
modificaciones aisladas es la de emitir el oportuno informe, que será vinculan-
te para el Ayuntamiento de conformidad con lo que establece el artículo 78 y
57 de la Ley 3/2009.

Tercero. — El informe del Consejo Provincial de Urbanismo de Zaragoza
ante una Modificación de Plan General debe analizar el cumplimiento de las
prohibiciones y exigencias procedimentales, competenciales, documentales y
materiales establecidas en el ordenamiento jurídico.

Las citadas exigencias, en concreto las documentales, las encontramos en el
art. 78 y siguientes de la Ley 3/2009, de Urbanística y en el art. 49 y siguientes
del Decreto 52/2002, de 19 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se
aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 5/99, de 25 de marzo,
Urbanística, en materia de organización, planeamiento urbanístico y régimen
especial de pequeños municipios. En especial hay que hacer referencia a la
Memoria ya que es la principal referencia de medida de la discrecionalidad y
en la misma se debe de hacer referencia a un examen y análisis ponderado de
las diferentes alternativas contempladas, plazos a que han de ajustarse las
actuaciones previstas, justificación razonada del sistema de ponderación
empleado para la elección del aprovechamiento, resultado del tramite de parti-
cipación pública. Otros documentos que debe de contener un expediente de
Modificación son los planos (de información y de ordenación) adecuados al
objeto que se pretende cambiar, las normas urbanísticas que se sean necesarias
incluir como consecuencia del objeto de la Modificación y un estudio econó-
mico de las actuaciones emprendidas por la Modificación, además de las auto-
rizaciones que sean exigibles por la legislación ambiental, en su caso.

Especialmente relevantes en los procedimientos de modificación es el cum-
plimiento de los requisitos especiales contemplados en el art. 79 de la Ley
3/2009, de Urbanismo que exige, en los casos expuestos en dicho precepto,
observar los módulos de reserva que resulten de aplicación en la modificaciones
cuyo objeto sea la clasificación de nuevo suelo urbano, prever mayores espacios
verdes y libres de dominio y uso público cuando el plan incremente el aprove-
chamiento residencial o mantener tales espacios cuando la modificación del plan
tuviese por objeto una diferente zonificación o uso urbanístico de los mismos.

En relación a las exigencias procedimentales, la regla general se encuentra
en el artículo 78 de la Ley de Urbanismo, en el que se indican que las modifi-
caciones aisladas deben contener los siguientes elementos:

a) La justificación de su necesidad o conveniencia y el estudio de los efec-
tos sobre el territorio.

b) La definición del nuevo contenido del Plan con un grado similar al modi-
ficado, tanto en lo que respecta s los documentos informativos como a los de
ordenación.

Cuarto. — El instrumento de ordenación vigente en la localidad de Calata-
yud es un Plan General de Ordenación Urbana adaptado a la Ley 5/1999, Urba-
nismo de Aragón.

Quinto. — En relación con el objeto de la modificación propuesta, se pro-
pone la recalificación de un uso industrial por uso terciario en las parcelas sitas
en la Avda. Pascual Marquina núm. 36, 38 y 40, con la finalidad de implantar
un centro comercial. Para ello se sustituye la Ordenanza de aplicación a los
suelos afectados pasando de ser la Ordenanza 9.ª “Industria en general” (artícu-
lo 191 de las Normas Urbanísticas del Plan General) a la Ordenanza 7.ª “Edifi-
cación para usos terciarios” (artículo 189 de las Normas Urbanísticas del Plan
General).

El ámbito de la propuesta se localiza al suroeste de la ciudad y apoyándose
sobre la carretera A-202, justo enfrente de la Residencia de Nuestra Señora de
la Peña. Como preexistencias, cabe advertir que se ha podido constatar la exis-
tencia de actividad comercial dedicada a la exposición y venta de coches como
también la venta de artículos importados de China.

El Plan General califica el ámbito como Suelo Urbano de uso: Industria en
General y almacenes, en concreto Grado 1º —de 4 grados existentes— esto es,
instalaciones en áreas cercanas a las de zonificacion residencial y/o servicios,
incluidas en la estructura de la ciudad.

Como parámetros urbanísticos que le son de aplicación figuran: una edifi-
cabilidad de 1,4 metros cuadrados/metros cuadrados sobre parcela neta edifi-
cable, una ocupación máxima del 90% y altura máxima de 2 plantas y 12
metros como altura máxima.

Cabe indicar, que el crecimiento y desarrollo urbano de Calatayud ha sido
considerable, desarrollando en dicho sector, nuevos suelos residenciales —UE
G1, UE G2R—.

Sexto. — En relación con la justificación de la modificación propuesta,
cabe indicar que de acuerdo con la memoria el cambio propuesto se funda-
menta en dar respuesta a las actuales expectativas de la zona, incorporarla a la
Ciudad como consecuencia del desarrollo urbanístico de los suelos residencia-
les aledaños con los que el nuevo uso, en su doble dimensión de comercial y
servicios del automóvil (grados 1.º y 2.º) ofrece una mayor compatibilidad.
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Séptimo. — A la vista de todo lo expuesto, cabe establecer las siguientes
consideraciones. Como hemos referido anteriormente, las expectativas de
implantar un centro comercial, aprovechando una de las naves existentes, es la
motivación por parte del Ayuntamiento a efectuar la presente modificación,
sustituyendo la Ordenanza 9.ª “Industria en General” por la 7.ª de “Edificación
para usos terciarios” y que resulta mas compatible con el suelo residencial que,
en consecuencia de la ejecución del PG, ha llegado hasta los linderos mismos
del ámbito.

Se trata de extender el Uso terciario Ordenanza 7.ª a todo el ámbito compa-
tibilizándolo con el grado 1.º que admite el uso comercial, tanto al por menor
como al por mayor con el grado 2.º que permite el servicio del automóvil y, en
donde se encuadra el actual concesionario de automóviles.

Establece el redactor que ambas ordenanzas 7.ª y 9.ª son similares en cuan-
to al aprovechamiento, compensándose la mayor edificabilidad de la primera
con la menor ocupación de la segunda, de acuerdo con los siguientes paráme-
tros:

• Ordenanza:
—Edificabilidad neta: 1,5 metros cuadrados/metro cuadrado (7.ª terciario)

y 1,4 metros cuadrados/metro cuadrado (9.ª industrial).
—Altura máxima: 12 metros (7.ª terciario) y 12 metros (9.ª industrial).
—Ocupación: 60% (7.ª terciario) y 90%(9.ª industrial).
Sin embargo, cabe advertir que éstos parámetros si están sufriendo una

variación en la edificabilidad y en la ocupación. En el primero de ellos éste se
incrementa 0,1 metros cuadrados/ metros cuadrados llegando hasta 1,5 metros
cuadrados/ metros cuadrados y, disminuyendo la ocupación en un 30% al pasar
del 90% para el uso industrial a 60% para el nuevo uso propuesto como tercia-
rio, considerándose inequívocamente distintos de lo que se deduce que no pue-
den compensarse, ya que según la Ley Urbanística de Aragón 3/2009 se pro-
duce un mayor aprovechamiento y por ello se trata de una actuación de
dotación, según articulo 14.b de la Ley del Suelo y artículos 13 y 42.3 de la
L3/2009, lo que conlleva la fijación de las reservas dotacionales correspon-
dientes al aprovechamiento adicional otorgado conforme a los módulos de
reserva que establece el artículo 54 de la Ley 3/2009, de Urbanismo de Aragón,
pudiendo sustituirlas por compensaciones económicas tal y como dispone el
artículo 134.4 de la misma ley.

Por tanto, el ámbito objeto de informe, al tener un cambio de uso industrial
a uso terciario, incurre además de los distintos valores de la edificabilidad
reflejados en la Ordenanza, como también en la distinta calidad de los mismos
respecto de su aprovechamiento lucrativo. Por lo cual, se deberán determinar
los coeficientes de ponderación de cada uno de estos usos para su concreta
valoración y, así proceder al correcto calculo en unidades de aprovechamiento.

Se aporta la identidad de todos los propietarios de las fincas afectadas
durante los cinco años anteriores a su iniciación, dando cumplimiento al artícu-
lo 79.4 de la Ley 3/2009, de Urbanismo de Aragón.

En virtud de lo expuesto,
El Muy Ilustre Consejo Provincial de Urbanismo de Zaragoza, por unani-

midad, acuerda:
Primero. — Suspender la emisión de informe a la modificación puntual del

Plan General de Ordenación Urbana de Calatayud consistente en la recalifica-
ción de uso industrial a uso comercial de la zona sita en la Avda. Pascual Mar-
quina 36, 38 y 40 de Calatayud, hasta tanto se de cumplimiento a los siguien-
tes aspectos:

—Se deberá aportar Informe de la Comisión Provincial de Equipamientos
comerciales, así como el Informe de la Dirección General de Carreteras del
Gobierno de Aragón en relación con la A-202 y de la Dirección General de
Interior del Gobierno de Aragón en materia de protección civil.

—Se deberá dar cumplimiento al artículo 13 de la Ley 3/2009, de Urbanis-
mo de Aragón en tanto que la recalificación propuesta se considera un actua-
ción de dotación, conforme a lo expuesto en el Fundamento Jurídico séptimo
de este acuerdo.

Segundo. — Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de Calatayud.
Tercero. — Se adjunta al presente acuerdo el Informe de la Jefe de Servi-

cio de Prevención y Protección de Patrimonio Cultural de 25 de noviembre de
2011».

3. Zaragoza. — Informe sobre autorización en suelo no urbanizable de
planta de transformación de productos agrícolas en biocombustible, tramita-
do por el Ayuntamiento de Zaragoza, a instancia de Bioebro, S.L. CPU
2011/106.

Visto el expediente, remitido por el Ayuntamiento de Zaragoza, en solici-
tud de informe para autorización especial en Suelo No Urbanizable Especial de
Protección, previo a la licencia municipal urbanística de obras, para Planta de
Transformación de Productos Agrícolas en Biocombustible, en el término
municipal de Zaragoza, a instancia de Bioebro, S.L., de conformidad con las
determinaciones de la Ley 3/2009, de 17 de junio, de Urbanismo de Aragón,
según Memoria sin visar redactada en octubre de 2009, se han apreciado los
siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO:
Primero. — El presente expediente tuvo entrada en el Registro General del

Gobierno de Aragón en fecha 16 de junio de 2011 encontrándose incompleto,
por lo que se requirió al Ayuntamiento para que mediante escrito 14 de julio de
2011 completara el mismo. Recientemente, con fecha de 4 de noviembre de

2011, el Ayuntamiento aportó nueva documentación, para subsanar las defi-
ciencias existentes en el expediente.

Segundo. — Con relación a la documentación aportada en el expediente,
constan en el mismo:

• Solicitud de autorización especial al Consejo Provincial de Urbanismo de
Zaragoza de 16 de julio de 2011, adjuntando copia del expediente con la
siguiente documentación:

• Solicitud de la promotora ante el Ayuntamiento de Zaragoza, de 10 de
noviembre de 2009.

• Nota simple de 6 de octubre de 2006 con datos de la finca del Registro de
la Propiedad con la inscripción de la misma.

• Autorización de 16 de marzo de 2009 de la Confederación Hidrográfica a
nombre del propietario de la parcela Combustibles Crespo, S.L. para pozo.

• Contrato de arrendamiento de local y uso de terreno a nombre de Bioebro,
S.L. de fecha 1 de octubre de 2009.

• Notificación del acuerdo del Consejo de Gerencia Municipal de 17 de
mayo de 2011 entendiendo que existe interés público para la instalación, some-
tiéndolo a información pública, y remitiendo la copia del expediente al Conse-
jo Provincial de Urbanismo de Zaragoza.

• Informe técnico desfavorable del Servicio Técnico de Planeamiento y
Rehabilitación del Ayuntamiento de Zaragoza, de 22 de marzo de 2011.

• Informe técnico del Servicio Técnico de Planeamiento y Rehabilitación
del Ayuntamiento de Zaragoza, de 21 de abril de 2011, solicitando subsanación
de varios aspectos.

• Solicitud de 6 de abril de 2011 del Servicio Jurídico de Ordenación y Ges-
tión Urbanística a la Agencia de Medio Ambiente y Sostenibilidad del Ayun-
tamiento de Zaragoza para que emita informe.

• Informe de 29 de abril de 2011 de la Agencia de Medio Ambiente y Sos-
tenibilidad del Ayuntamiento de Zaragoza.

• Acuerdo de 16 de mayo de 2011 del Servicio Jurídico de Ordenación y
Gestión Urbanística del Ayuntamiento de Zaragoza dirigido al Gerente de
Urbanismo sometiendo el proyecto a información pública por entender que
existe interés público.

• Información pública en el BOPZ de 18 de junio de 2011 del acuerdo adop-
tado el 17 de mayo de 2011 por el Consejo de la Gerencia Municipal de Urba-
nismo del Ayuntamiento de Zaragoza.

• Oficio de remisión al Consejo Provincial de Urbanismo con fecha de
Registro de Entrada de 4 de noviembre de 2011, con la siguiente documenta-
ción:

• Licencia de obras de 15 de febrero de 1989, a nombre de Hispano Jardín,
S.A., de construcción de nave-almacén con una superficie total de 537,54.

• Acuerdo del Consejo de Gerencia Municipal de 17 de mayo de 2011
entendiendo que existe interés público para la instalación.

• Acuerdo del Consejo de Gerencia Municipal de Urbanismo de 17 de mayo
de 2011 por el que se somete a información pública el proyecto que nos ocupa
por entender que existe interés público para la instalación.

• Informe con devolución de la documentación del Area III del Instituto
Aragonés de Gestión Ambiental de 16 de junio de 2011.

• Certificado de 12 de julio de 2011 del Director de Servicios de Información
y Organización de la Gerencia Municipal de Urbanismo haciendo constar que
durante el plazo de exposición al publico, no se han presentado alegaciones.

• Solicitud de la promotora de 4 de agosto de 2011 al Administrador de
Infraestructuras Ferroviarias, por encontrarse las instalaciones en la zona de
protección de la infraestructura ferroviaria.

• Solicitud de autorización de la promotora de 4 de agosto de 2011 a la Con-
federación Hidrográfica del Ebro, que autorizó en 2006 al propietario de la par-
cela y de la nave la captación de agua de un pozo.

• Informe de 5 de septiembre de 2011 del Servicio Jurídico de Ordenación
y Gestión Urbanística.

• Solicitud de la promotora de 16 de septiembre de 2011 al Ministerio de
Fomento. Dirección General de Ferrocarriles, para delimitar los límites exac-
tos de la parcela que fue parcialmente expropiada por ADIF.

• Acuerdo de 23 de septiembre de 2011 de la Comunidad de Regantes de
Miraflores por afección a una acequia.

• Informe favorable del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, de 27 de
septiembre de 2011 relativo a la Planta de Transformación de Productos Agrí-
colas en Biocombustible promovido por Bioebro, S.L.

Tercero. — El acuerdo adoptado por el Consejo de Gerencia Municipal de
Urbanismo, en sesión celebrada el 17 de mayo de 2011, sobre el proyecto que
nos ocupa, fue sometido a información pública por el plazo legal establecido,
mediante anuncio en el BOPZ núm. 137, de 18 de junio de 2011, sin que se
hayan presentado alegaciones según consta en certificación expedida el 12 de
julio de 2011.

Cuarto. — La Planta de Transformación que nos ocupa se sitúa en el polí-
gono 86, en la parcela 310, que dispone de 10.268 metros cuadrados de super-
ficie. La Planta se ubica en Suelo no Urbanizable Especial de protección del
ecosistema productivo agrario en la categoría sustantiva de protección de la
agricultura, en el regadío alto tradicional (SNU EP (R)) y en Suelo No urbani-
zable Especial de Protección del Sistema de Comunicaciones e Infraestructu-
ras (SNU ES SCI). La planta se encuentra junto al Camino de En medio (sin
pavimentar), y al lado del Camino de San Antonio, de la vía del AVE y muy
próxima al Cuarto Cinturón.
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La Planta se dedica a la transformación de subproductos agrícolas en grá-
nulos (pellets) de biocombustible. La fabricación de pellets se realiza a través
de la transformación de productos agrícolas tales como cáscara de almendra,
hueso de aceituna, zuro de maíz, viruta de madera, etc. Dicho procesamiento se
compone, a grandes rasgos, de las siguientes etapas: almacenamiento y secado
de la materia prima, molienda de la materia prima, granulación, enfriamiento
de los gránulos y almacenamiento del biocombustible en silos.

Durante el proceso descrito no se produce ningún tipo de residuo o vertido,
que pueda afectar al medio ambiente.

La parcela consta de las siguientes construcciones:
• Edificio compuesto por una nave (de una planta) y sus oficinas anexas (en

dos plantas) de 460 metros cuadrados en planta baja y 173 metros cuadrados en
planta primera.

• La nave tiene una altura máxima de 6,90 metros, estructura prefabricada
de hormigón, cerramientos de obra y cubierta a dos aguas.

• Las oficinas tiene una altura máxima de 7,10 metros, estructura de hormi-
gón “in situ”, cerramientos de obra y cubierta plana.

• Cubierto de 492 metros cuadrados para el almacenamiento de biocombus-
tible en sacos, realizado con estructura metálica y cubierta de chapa a dos
aguas, cerrado por tres lados con muros de bloque de hormigón.

• Varios cubiertos de chapa:
• Cubierto para el aparcamiento de 80 metros cuadrados.
• Cubierto para el compresor de 11 metros cuadrados.
• Cubierto para una de las zonas de carga de 56 metros cuadrados.
• Cerramiento perimetral en las paredes laterales y posterior mediante muro

de hormigón armado y bloque de hormigón, con una altura de entre 2,60
metros y 3 metros de altura y cerramiento en la parte frontal realizado con
malla metálica de 1,50 metros de altura.

• Una bascula para camiones con su caseta de control.
• Pavimento de hormigón en la parcela.
El edificio de nave y oficinas dispone de licencia municipal de obras del

año 1989. Las demás construcciones ya están ejecutadas.
En cuanto a los servicios urbanísticos, en la parcela donde se va a llevar a

cabo el proyecto, cabe mencionar lo siguiente:
• Acceso viario rodado, por un camino sin pavimentar (Camino de En

medio).
• Captación de aguas, de un pozo que dispone de autorización de 2009 a

nombre del propietario de la parcela y de la nave.
• Evacuación y/o depuración de aguas residuales: fosa séptica existente.
• Suministro de energía eléctrica: por grupo electrógeno.
• Retirada de residuos de la obra: los materiales que vienen mezclados con

la materia prima y no se pueden aprovechar en el proceso, se transportarán a
vertedero autorizado, y los residuos sólidos que se generarán en las oficinas y
en el proceso de ensacado de los pellets se evacuarán a través del servicio
municipal de recogida de basuras.

Quinto. — Por los Servicios Técnicos y Jurídicos del Consejo Provincial de
Urbanismo de Zaragoza se ha analizado y estudiado la documentación relativa
al expediente.

Vistos los preceptos de la Ley 3/2009, de 17 de junio, de Urbanismo de
Aragón, del Decreto 52/2002, de 19 de febrero del Gobierno de Aragón por el
que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 5/1999, en la
parte no derogada, así como la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común; del 101/2010, de 7 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se
aprueba el Reglamento del Consejo de Urbanismo de Aragón y de los Conse-
jos Provinciales de Urbanismo, y demás normativa aplicable en la materia, se
aprecian los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO:
Primero. — El Consejo Provincial de Urbanismo de Zaragoza es el órgano

competente para emitir el informe sobre autorización especial en suelo no
urbanizable, en los supuestos establecidos en el artículo 31 c) de la Ley 3/2009,
de 17 de junio, de Urbanismo de Aragón, disponiendo para ello de dos meses,
según señala el artículo 32 1 b) de la misma norma.

Los artículos anteriores se refieren al Suelo No Urbanizable Genérico, pero
son aplicables también al Suelo No Urbanizable Especial en base al artículo 33
de la Ley 3/2009, que remite a ellos.

Segundo. — El informe del Consejo Provincial de Urbanismo de Zaragoza
ante una solicitud de autorización especial en suelo no urbanizable debe valo-
rar la conveniencia, alcance y justificación de las actuaciones de renovación,
así como las características tipológicas externas que hayan de mantenerse,
entre otros elementos esenciales. Se deberá analizar, asimismo, el cumpli-
miento de prohibiciones y exigencias procedimentales, competenciales, docu-
mentales y materiales establecidas en el ordenamiento jurídico.

Las citadas exigencias, en concreto las documentales, las encontramos en el
artículo 32 de la Ley 3/2009, de 17 de junio, de Urbanismo de Aragón. En espe-
cial, hay que hacer referencia a la Memoria o proyecto técnico, con expresión
de las características fundamentales de la construcción, su emplazamiento,
reflejado en un plano de situación y soluciones en materia de acceso rodado,
captación de aguas, evacuación y/o depuración de aguas residuales, energía
eléctrica y eliminación de residuos.

Tercero. — El proyecto tiene como objeto la actividad de transformación
de subproductos agrícolas en gránulos (pellets) de biocombustible, en una nave
y en otras instalaciones ya existentes en la parcela.

Cuarto. — El municipio de Zaragoza cuenta como instrumento de planea-
miento urbanístico con un Plan General de Ordenación Urbana, adaptado a la
Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de Aragón, cuyo Texto Refundido fue
aprobado definitivamente por la Comisión Provincial de Ordenación del Terri-
torio de Zaragoza en sesión de fecha 6 de junio de 2008.

De este modo, le serán de aplicación las disposiciones del Plan General de
Ordenación Urbana y de la Ley Urbanística de Aragón, conforme a lo estable-
cido en su Disposición Transitoria Segunda. Los terrenos donde se ubica la
construcción objeto del presente informe, se encuadran según el Plan General
de Ordenación Urbana de Zaragoza, en Suelo No Urbanizable de Especial Pro-
tección de Ecosistema Productivo Agrario en la categoría sustantiva de protec-
ción de la agricultura, en el regadío alto tradicional (SNU EP (R)) y en Suelo
No urbanizable Especial de Protección del Sistema de Comunicaciones e Infra-
estructuras (SNU ES SCI), de acuerdo con las categorías establecidas en el
artículo 17, y en la tabla de equivalencias de la Disposición Transitoria Terce-
ra de la Ley 3/2009, de 17 de marzo, de Urbanismo de Aragón. En las normas
urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbana de Zaragoza se regula la
primera clase de suelo en el artículo 6.3.21. y la segunda en el artículo 6.3.24

Quinto. — Por lo que respecta a las posibles afecciones a espacios natura-
les existentes en la zona, cabe indicar que no está incluido dentro de las áreas
de especial protección del Decreto 85/1990. La instalación no afecta a Lugar de
Interés Comunitario (LIC). o Zona de Especial Protección de las Aves (ZEPA)
o Plan de Acción sobre Especies Amenazadas ni al ámbito de ningún Plan de
Ordenación de los Recursos Naturales (PORN).

—Según el Sistema de Información Territorial de Aragón se encontraría en
el ámbito de protección del Cernícalo Primilla, pero al ser la solicitud del
Ayuntamiento de Zaragoza de 10 de noviembre de 2009, todavía no había
entrado en vigor el Decreto 233/2010 de 14 de diciembre, por el que se esta-
blece un nuevo régimen de protección para la conservación del Cernícalo Pri-
milla y se aprueba el plan de conservación de su hábitat, siendo nulo el Decre-
to anterior.

Sexto. — Considerando que el uso previsto es admisible ya que se encuen-
tra regulado en el artículo 33 de la Ley 3/2009, de 17 de junio, de Urbanismo
de Aragón, que en su párrafo 2.º señala que los instrumentos de ordenación
territorial, los planes de ordenación de los recursos naturales, la legislación
sectorial o el planeamiento urbanístico “…podrán prever actividades, cons-
trucciones u otros usos que puedan llevarse a cabo en suelo no urbanizable
especial sin lesionar el valor específico que se quiera proteger o infringir el
concreto régimen limitativo establecido en planeamiento o legislación secto-
rial. Para la autorización de estos usos se aplicarán, en su caso, los procedi-
mientos establecidos en los artículos 30 a 32 para la autorización de usos en
suelo no urbanizable genérico…”

El uso se encuentra asimismo incluido dentro de los permitidos en el artícu-
lo 31 c) de la Ley 3/2009, de 17 de junio, de Urbanismo de Aragón que regula
“Construcciones e instalaciones que quepa considerar de utilidad pública o
interés social y hayan de emplazarse en el medio rural. Se consideran incluidas
en este grupo construcciones e instalaciones…las destinadas a usos agrarios no
incluidas en el artículo 30.1.a…”

En las Normas Urbanísticas del Plan General de Ordenación de Zaragoza,
cuyo Texto Refundido fue aprobado en 2008, se incluyen en su artículo 6.1.6.,
dentro del grupo de las actuaciones específicas de interés público en el epígra-
fe 3 a) como susceptibles de autorización los “Usos relacionados con la explo-
tación agraria que por su dimensión industrial, grado de transformación de la
materia prima u otros factores no están directamente ligados a la tierra, pero
requieren emplazarse en medio rural”

Asimismo el artículo 6.1.12. trata de los usos vinculados a actuaciones
específicas de interés público, y establece que “podrán permitirse actuaciones
específicas de interés público que no sean incompatibles con los valores prote-
gidos en esta clase de suelo ni tengan mejor cabida fuera del medio rural”. En
el epígrafe 3 a) se especifican como usos de carácter productivo incompatibles
con el medio urbano las “industrias y almacenes en medio rural, tales como
industrias de primera transformación o manipulación de productos agrarios…”

El artículo 6.3.21. define las condiciones en el suelo no urbanizable de pro-
tección del ecosistema productivo agrario en el regadío alto y en el secano tra-
dicional y establece que “en los suelos de protección del ecosistema producti-
vo agrario en regadío alto y en el secano tradicional, se permiten los usos de
todos los grupos (1, 2, 3 y 4) definidos en el artículo 6.1.6, con las condiciones
generales y de protección establecidas por estas normas, exclusión de todas las
actividades no reguladas por ellas…”.

Octavo. — Considerando que los informes técnicos realizados por el Servi-
cio Técnico de Planeamiento y Rehabilitación del Ayuntamiento de Zaragoza,
de 21 de abril de 2010 y 11 de mayo de 2011, sólo entran a valorar las cuestio-
nes de uso de la actividad a realizar y no el cumplimiento de las condiciones de
la edificación previstas en los artículos 6.1.5., 6.1.18., 6.1.19. y 6.3.5. de las
Normas Urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbana de Zaragoza, una
vez observado que podría incumplir los parámetros de edificación y retranque-
os a linderos y a caminos, será necesario redactar un nuevo informe técnico
municipal valorando estas condiciones para cumplimentar el expediente.

Noveno. — A la vista de los argumentos jurídicos esgrimidos, cabe esta-
blecer la siguiente consideración. No puede realizarse un pronunciamiento
favorable o desfavorable, por disponer de un informe técnico con una valora-
ción parcial del proyecto que nos ocupa.
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En virtud de lo expuesto,
El Muy Ilustre Consejo Provincial de Urbanismo de Zaragoza, por unani-

midad, acuerda:
«Primero. — Suspender la emisión de informe para autorización en suelo

no urbanizable especial de protección, previo a la licencia de obras, para Plan-
ta de Transformación de Productos Agrícolas en Biocombustible, en el térmi-
no municipal de Zaragoza, a instancia de Bioebro, S.L., en tanto no se aporte
por parte del Ayuntamiento de Zaragoza, un Informe técnico completo que
además de la valoración de la actividad a realizar por la empresa, valore el
cumplimiento de las condiciones de la edificación, previstas en los artículos
6.1.5, 6.1.18., 6.1.19. y 6.3.5 de las Normas Urbanísticas del Plan General de
Ordenación Urbana de Zaragoza, una vez observado que podría incumplir los
parámetros de edificación y retranqueos a linderos y a caminos

Segundo. — Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de Zaragoza e
interesados.

Tercero. — Se adjunta al presente acuerdo Informe de la Jefe de Servicio de
Prevención y Protección de Patrimonio Cultural de fecha 25 de noviembre de
2011».

4. Zaragoza (barrio de Garrapinillos). — Informe sobre autorización en
suelo no urbanizable de legalización de rehabilitación de edificio auxiliar, tra-
mitado por el Ayuntamiento de Zaragoza, a instancia de Jose M.ª Aparicio
Calvera. CPU 2011/183.

Visto el expediente, remitido por el Ayuntamiento de Zaragoza, en solici-
tud de informe para autorización especial en suelo no urbanizable especial,
previo a la licencia municipal urbanística de obras, para legalización de reha-
bilitación de edificio auxiliar, en el barrio de Garrapinillos, en el término muni-
cipal de Zaragoza, tramitado por el Ayuntamiento de Zaragoza, a instancia de
D. José M.ª Aparicio Calvera, de conformidad con las determinaciones de la
Ley 3/2009, de 17 de junio, de Urbanismo de Aragón, según Proyecto visado
el 21 de septiembre de 2010, por el Colegio Oficial de Arquitectos de Aragón,
se han apreciado los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO:
Primero. — El presente expediente tuvo entrada en el Registro General del

Gobierno de Aragón en fecha 28 de octubre de 2011. Se encuentra directamen-
te relacionado con el expediente con número de COT 2006-517, relativo a
Rehabilitación de una vivienda unifamiliar y edificio anexo en Camino de la
Torre de Bálmez núm. 1 de Garrapinillos, que fue informado por la Comisión
Provincial de Ordenación del Territorio de Zaragoza el 29 de junio de 2006.

El 12 de abril de 2011, el Ayuntamiento de Zaragoza remitió el mismo pro-
yecto que informamos relativo a legalización de la rehabilitación de un edificio
auxiliar en la misma parcela (expediente CPU-2011/067). El 19 de mayo de
2011, el Consejo Provincial de Urbanismo de Zaragoza acordó suspender la
emisión de informe en tanto no se justificara el artículo 6.2.4. punto a) del Plan
General de Ordenación Urbana de Zaragoza, acreditando convenientemente
que la edificación que se pretendía legalizar, se trataba de una edificación tra-
dicional rústica, siendo su existencia anterior a 1959.

Tras comprobar el escrito y proyecto del promotor, remitidos el 21 de junio
de 2011 por el Ayuntamiento de Zaragoza, con fecha 8 de septiembre de 2011,
el Consejo Provincial de Urbanismo de Zaragoza acordó informar desfavora-
blemente, con carácter previo a la licencia municipal de obras, la legalización
de rehabilitación de edificio auxiliar, en el barrio de Garrapinillos. El tenor
literal de dicho informe decía:

“Informar desfavorablemente con carácter previo a la licencia municipal de
obras, en suelo no urbanizable especial de protección del ecosistema producti-
vo agrario en la categoría sustantiva de protección a la agricultura en el rega-
dío alto tradicional, la Legalización de rehabilitación de edificio auxiliar, en el
barrio de Garrapinillos, en el término municipal de Zaragoza, a instancia de
Jose M.ª Aparicio Calvera, al considerar que el proyecto presentado para
demostrar la antigüedad de la edificación, visado por el Colegio Oficial de
Arquitectos de Aragón y Rioja el 11 de febrero de 1959, no se corresponde con
la edificación rehabilitada al no coincidir ni en las dimensiones ni en la cubier-
ta (la edificación rehabilitada tiene cubierta a un agua, y la del proyecto de
1959 es a dos aguas). “

Al tratarse de un informe desfavorable, se dio por concluso el expediente,
por lo que ante una nueva petición de informe presentada con documentación
adjunta, se ha procedido a iniciar de nuevo el procedimiento.

Segundo. — Con relación a la documentación aportada en el expediente,
constan en el mismo:

• Oficio de remisión de documentación, enviada por el Ayuntamiento de
Zaragoza con Registro de Entrada de fecha 28 de octubre de 2011 con la
siguiente documentación:

• Autorización de 2 de noviembre de 1951 de construcción de cubierto agrí-
cola de una superficie de 56 metros cuadrados

• Concesión de licencia de obras de 2 de junio de 1959 para ampliación de
cubierto agrícola de una superficie de 41,80 metros cuadrados

• Informe técnico con visita de inspección de 28 de octubre de 2010 (inclui-
do en el expediente CPU 11/67).

• Informes técnicos tanto del proyecto básico como del proyecto de ejecu-
ción de 28 de marzo de 2011. incluidos en el expediente CPU 11/67).

• Acuerdo del Consejo de Gerencia Municipal con fecha 7 de abril de 2011,
de someter simultáneamente por un plazo de 15 días naturales a información

pública y a informe del Consejo Provincial de Urbanismo, las obras objeto del
expediente (incluido en el expediente CPU 11/67).

• Escrito de 20 de junio de 2011 aportando justificación documental para
acreditar que la edificación es tradicional rustica.

• Alegaciones de 14 de octubre de 2011, presentadas por el promotor ante
el Servicio de Licencias Urbanísticas de Zaragoza, tras dársele vista del infor-
me emitido por el Consejo Provincial de Urbanismo de Zaragoza con fecha 8
de septiembre de 2011.

• Proyecto visado por el COAA (Colegio Oficial de Arquitectos de Aragón)
el 21 de septiembre de 2010.

• Copia de proyecto de cubierto agrícola de 56 metros cuadrados en Dise-
minado de Garrapinillos, realizado por el arquitecto D. Enrique Vicente Bravo
visado por el Colegio Oficial de Arquitectos de Aragón el 24 de mayo de 1950.

• Copia de proyecto de cobertizo agrícola de 46,20 metros cuadrados en
diseminado de Garrapinillos visado por el Colegio Oficial de Arquitectos de
Aragón y Rioja el 6 de febrero de 1951.

• Copia de proyecto de ampliación de cubierto agrícola en Diseminado de
Garrapinillos, realizado por el arquitecto Gregorio Vicente Monteagudo visado
por el Colegio Oficial de Arquitectos de Aragón y Rioja el 11 de febrero de 1959.

Tercero. — La solicitud de licencia urbanística para legalización de edifi-
cio auxiliar a la vivienda unifamiliar sita en Camino de Bálmez núm. 1 que nos
ocupa, presentada ante el Ayuntamiento de Zaragoza, fue sometida a informa-
ción pública por el plazo legal establecido.

Cuarto. — Se trata de rehabilitación de un edificio auxiliar a la vivienda
unifamiliar, que se encuentra ubicada en el Camino Torre Bálmez núm. 1 del
Barrio de Garrapinillos, parcela de 2.833,57, que contiene edificaciones con
una superficie total de 523,58 metros cuadrados: una vivienda, corral descu-
bierto, almacenes y establos. La construcción se ubica en Suelo no Urbaniza-
ble Especial de protección del ecosistema productivo agrario en la categoría
sustantiva de protección de la agricultura en el regadío alto tradicional.

Se mantiene la superficie y el volumen de la edificación actual. La edifica-
ción, de una planta y una superficie construida de 23,63 metros cuadrados, se
ha dividido en dos zonas, una dedicada a cuarto de calderas de 6,75 metros cua-
drados de superficie útil y la otra a trastero, de 13,37 metros cuadrados. La
superficie útil total es de 20,12 metros cuadrados.

La obra consiste en la sustitución de la cubierta, la distribución interior,
acabados, saneamiento y fontanería, la instalación eléctrica y la carpintería
exterior.

En cuanto a los servicios urbanísticos, en la parcela donde se va a llevar a
cabo el proyecto, cabe mencionar lo siguiente:

• Acceso viario rodado, por el camino Torre Bálmez.
• Captación de aguas, instalación ya existente de la red municipal.
• Evacuación y/o depuración de aguas residuales: instalación ya existente a

la red municipal.
• Suministro de energía eléctrica: instalación ya existente, de la red general.
• Retirada de residuos de la obra: el proyecto no cuenta con un Estudio de

Gestión de Residuos de Construcción y Demolición.
Quinto. — Por los Servicios Técnicos y Jurídicos del Consejo Provincial de

Urbanismo de Zaragoza se ha analizado y estudiado la documentación relativa
al expediente.

Vistos los preceptos de la Ley 3/2009, de 17 de junio, de Urbanismo de
Aragón; del Decreto 52/2002, de 19 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el
que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 5/1999, en la
parte no derogada, así como la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común; del 101/2010, de 7 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se
aprueba el Reglamento del Consejo de Urbanismo de Aragón y de los Conse-
jos Provinciales de Urbanismo, y demás normativa aplicable en la materia, se
aprecian los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO:
Primero. — El Consejo Provincial de Urbanismo de Zaragoza es el órgano

competente para emitir el informe sobre autorización especial en suelo no
urbanizable, en los supuestos establecidos en el artículo 31 c) de la Ley 3/2009,
de 17 de junio, de Urbanismo de Aragón, disponiendo para ello de dos meses,
según señala el artículo 32 1 b) de la misma norma.

Los artículos anteriores se refieren al Suelo No Urbanizable Genérico, pero
son aplicables también al Suelo No Urbanizable Especial en base al artículo 33
de la Ley 3/2009, que remite a ellos.

Segundo. — El informe del Consejo Provincial de Urbanismo de Zaragoza
ante una solicitud de autorización especial en suelo no urbanizable debe valo-
rar la conveniencia, alcance y justificación de las actuaciones de renovación,
así como las características tipológicas externas que hayan de mantenerse,
entre otros elementos esenciales. Se deberá analizar, asimismo, el cumpli-
miento de prohibiciones y exigencias procedimentales, competenciales, docu-
mentales y materiales establecidas en el ordenamiento jurídico.

Las citadas exigencias, en concreto las documentales, las encontramos en el
artículo 32 de la Ley 3/2009, de 17 de junio, de Urbanismo de Aragón. En espe-
cial, hay que hacer referencia a la Memoria o proyecto técnico, con expresión
de las características fundamentales de la construcción, su emplazamiento,
reflejado en un plano de situación y soluciones en materia de acceso rodado,
captación de aguas, evacuación y/o depuración de aguas residuales, energía
eléctrica y eliminación de residuos.

14 7 enero 2012 BOP Zaragoza.—Núm. 4



Tercero. — El objeto del proyecto plantea la legalización de la rehabilita-
ción de un edificio auxiliar para trastero y cuarto de calderas para la alimenta-
ción de calefacción y agua caliente sanitaria a la vivienda principal, cuya reha-
bilitación fue informada favorablemente por la Comisión Provincial de
Ordenación del Territorio con fecha de 29 de junio de 2006.

Cuarto. — El municipio de Zaragoza cuenta como instrumento de planea-
miento urbanístico con un Plan General de Ordenación Urbana, adaptado a la
Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de Aragón, cuyo

Texto Refundido fue aprobado definitivamente por la Comisión Provincial de
Ordenación del Territorio de Zaragoza en sesión de fecha 6 de junio de 2008.

De este modo, le serán de aplicación las disposiciones del Plan General de
Ordenación Urbana y de la Ley Urbanística de Aragón, conforme a lo estable-
cido en su Disposición Transitoria Segunda. Los terrenos donde se ubica la
construcción objeto del presente informe, se encuadran según el Plan General
de Ordenación Urbana de Zaragoza, en Suelo No Urbanizable de Especial Pro-
tección de Ecosistema Productivo Agrario Protección de Huerta Honda, de
acuerdo con las categorías establecidas en el artículo 17, y en la tabla de equi-
valencias de la Disposición Transitoria Tercera de la Ley 3/2009, de 17 de
marzo, de Urbanismo de Aragón.

Quinto. — Por lo que respecta a las posibles afecciones a espacios natura-
les existentes en la zona, cabe indicar que no está incluido dentro de las áreas
de especial protección del Decreto 85/1990. La instalación no afecta a Lugar de
Interés Comunitario (LIC), o Zona de Especial Protección de las Aves (ZEPA)
o Plan de Acción sobre Especies Amenazadas ni al ámbito de ningún Plan de
Ordenación de los Recursos Naturales (PORN).

Sexto. — Considerando que el uso previsto viene contemplado tanto en el
artículo 31 c) de la Ley 3/2009, de 17 de junio, de Urbanismo de Aragón, al que
remite el artículo 33 relativo al suelo no urbanizable especial, como en las Nor-
mas Urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbana de Zaragoza, cuyo
texto refundido es de 2007, en el que se incluyen en su artículo 6.1.17, como
susceptibles de autorización, las “Obras de renovación de edificación tradicio-
nal rústica y de construcciones en los núcleos rurales tradicionales…” Asimis-
mo señala el artículo 6.2.4 a) de las citadas Normas lo siguiente: “El peticiona-
rio de licencia para realizar obras o implantar usos en un edificio acompañará
la solicitud con… todos aquellos datos documentales de que pueda disponer
sobre su época de construcción y su destino original… En el caso de edifica-
ciones rurales aisladas tradicionales habrá de acreditarse que se trata de cons-
trucciones anteriores a 1959.”

Por lo tanto, se debería justificar dicho artículo 6.2.4. punto a) del Plan
General de Ordenación Urbana de Zaragoza, acreditando convenientemente
que la edificación que se pretende legalizar es anterior a 1959. Sin embargo, el
proyecto de cubierto agrícola presentado para justificar la antigüedad de la edi-
ficación auxiliar, visado el 24 de mayo de 1950, no se corresponde con la edi-
ficación a legalizar al no coincidir las superficies construidas, ya que el cubier-
to agrícola tiene una superficie construida de 56 metros cuadrados y el edificio
auxiliar a legalizar tiene 23,63 metros cuadrados.

Asimismo, en ortofotos del SITAR (Sistema de Información Territorial de
Aragón), de los años 2008 y 2009, no se observa la presencia de ninguna edifica-
ción en la actual ubicación del edificio auxiliar. Además, tras observar fotos aére-
as del visor de mapas BING se aprecia, aún más claramente, que no existía en
2008 ninguna edificación antigua en el lugar que ahora ocupa el edificio auxiliar.

Por todo lo expuesto anteriormente, no se trata de una rehabilitación de una
edificación existente, sino de una edificación de nueva construcción, por lo que
inclumple el artículo 6.2.4.a) del Plan General de Ordenación Urbana de
Zaragoza.

Séptimo. — A la vista de los argumentos jurídicos esgrimidos, cabe esta-
blecer la siguiente consideración: no cabe considerar el proyecto de Legaliza-
ción de rehabilitación de edificio auxiliar ya que el proyecto presentado para
demostrar la antigüedad de la edificación, visado por el Colegio Oficial de
Arquitectos de Aragón y Rioja el 24 de mayo de 1950, no se corresponde con
la edificación rehabilitada.

Octavo. — Considerando que corresponde a este Consejo Provincial de
Urbanismo de Zaragoza, conforme a lo estipulado en el artículo 32 b) de la Ley
3/2009, de 17 de junio, de Urbanismo de Aragón, emitir informe en el plazo de
dos meses, siendo vinculante si es negativo.

En virtud de lo expuesto,
El Muy Ilustre Consejo Provincial de Urbanismo de Zaragoza, por unani-

midad, acuerda:
«Primero. — Informar desfavorablemente con carácter previo a la licencia

municipal de obras, en suelo no urbanizable especial de protección del ecosis-
tema productivo agrario en la categoría sustantiva de protección a la agricultu-
ra en el regadío alto tradicional, la Legalización de rehabilitación de edificio
auxiliar, en el Barrio de Garrapinillos, en el término municipal de Zaragoza, a
instancia de D. Jose M.ª Aparicio Calvera, al considerar que el proyecto pre-
sentado para demostrar la antigüedad de la edificación, visado por el Colegio
Oficial de Arquitectos de Aragón y Rioja el 24 de mayo de 1950, no se corres-
ponde con la edificación a legalizar al no coincidir las superficies construidas,
ya que dicho cubierto agrícola tiene una superficie construida de 56 metros
cuadrados y el edificio auxiliar a legalizar tiene 23,63 metros cuadrados. No se
observa además la presencia de dicha edificación en ortofotos del SITAR de
los años 2008 y 2009.

Segundo. — Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de Zaragoza e
interesados.

Tercero. — Se adjunta al presente acuerdo Informe de la Jefe de Servicio
de Prevención y Protección de Patrimonio Cultural de fecha 25 de noviembre
de 2011».

Contra estos acuerdos, que no ponen fin a la vía administrativa, puede inter-
ponerse recurso de alzada ante el Consejero de Obras Públicas, Urbanismo,
Vivienda y Transportes, en el plazo máximo de un mes a contar desde el día
siguiente a la recepción de la presente notificación, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro
recurso que estime procedente.

Zaragoza, 15 de diciembre de 2011. — El vicepresidente del Consejo, Car-
los Martín Rafecas.

Servicio Provincial
de Agricultura, Ganadería
y Medio Ambiente Núm. 16.170

Aprobada por la Superioridad la práctica del amojonamiento total del
monte de utilidad pública número 365 (antiguo 57-A) de los de la provincia de
Zaragoza, y número Z-1.058 del elenco de montes propios de la Administra-
ción forestal, denominado “Canteque”, perteneciente a la Comunidad Autóno-
ma de Aragón y sito en el término municipal de Talamantes, cuyo deslinde fue
aprobado por Orden de 19 de julio de 2011, del Departamento de Agricultura,
Ganadería y Medio Ambiente de la Diputación General de Aragón (“Boletín
Oficial de Aragón” núm. 164, de 20 de agosto), esta Dirección del Servicio
Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de Zaragoza, en uso
de lo dispuesto en el artículo 145 del Reglamento de Montes, aprobado por
Decreto 485/1962, de 22 de febrero, ha acordado señalar la fecha del día 20 de
febrero de 2012, a las 10:00 horas, para el comienzo de las operaciones, seña-
lándose como lugar de reunión la puerta del Ayuntamiento de Talamantes, para
dirigirse a continuación al lugar donde se colocó el piquete número 1 en el des-
linde del monte. Las operaciones de amojonamiento serán efectuadas por el
ingeniero de montes don Ignacio Pérez-Soba Díez del Corral. 

Se emplaza a los colindantes y a las personas que acrediten un interés legí-
timo para que asistan al mencionado acto, en el que solamente podrán formu-
larse las reclamaciones que versen sobre la práctica del amojonamiento, sin
que en modo alguno puedan referirse al deslinde, a tenor de lo dispuesto en el
artículo 145 del Reglamento de Montes citado y en el artículo 49.5 de la Ley
15/2006, de 28 de diciembre, de Montes de Aragón. 

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, a 19 de diciembre de 2011. — El director del Servicio Provincial,

Miguel Angel Clavero Forcén.

SECCION  SEXTA
CORPORACIONES  LOCALES
A N I Ñ O N Núm. 52

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de
Aniñón para el ejercicio 2012, al no haberse presentado reclamaciones en el
período de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de
la entidad, bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el
artículo 169 del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y
artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del
mismo por capítulos.

Presupuesto ejercicio 2012
Estado de gastos

1. Gastos de personal, 127.114,56.
2. Gastos en bienes corrientes y servicios, 233.520,25.
3. Gastos financieros, 18.200.
4. Transferencias corrientes, 30.000.
6. Inversiones reales, 87.500.
9. Pasivos financieros, 71.444,88.
Total presupuesto de gastos, 567.779,69 euros.

Estado de ingresos
1. Impuestos directos, 155.000.
2. Impuestos indirectos, 6.000.
3. Tasas, precios públicos y otros ingresos, 226.506,66.
4. Transferencias corrientes, 209.000.
5. Ingresos patrimoniales, 65.450.
7. Transferencias de capital, 47.087,50.
Total presupuesto de ingresos, 709.044,16 euros.
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